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Transparencia
Aceptar que nuestros actos y decisiones deben ser expuestos clara y verazmente a la
sociedad, clientes, usuarios y empleados.

Calidad
Pretender la satisfacción plena de las expectativas de la sociedad procurando que todas
nuestras acciones sean de excelencia.

Unidad
Para lograr los objetivos y metas propuestas buscamos la armonía, la coordinación y
compromiso para que nuestras acciones sean firmes y compatibles, permitiendo un mejor
desempeño institucional.

Servicio
Brindar nuestro trabajo en la atención a necesidades de la población con oportunidad,
eficiencia, en forma, calida, consciente y humana.

Esfuerzo
Estamos comprometidos en el cumplimiento de nuestras obligaciones, aplicando nuestro
mejor desempeño para que la población de nuestro Estado tenga mejores oportunidades
de desarrollo y alcance una mejor calidad de vida en armonía con el medio ambiente.

Sustentabilidad Ambiental
Siendo el agua un elemento vital por excelencia, un bien social y al mismo tiempo un bien
económico, la CEA mantiene su concurrencia con otras instituciones en el cuidado,
preservación y distribución equitativa entre la población y los elementos de producción,
con sentido responsable, innovador, comprometido y eficiente para el desarrollo del
Estado de Jalisco, dejando un legado importante y sustentable a las generaciones
futuras.

PRINCIPIOS

Nuestro desempeño estará guiado por un Gran sentido profesional y ético, que
construya prestigio y confiabilidad ante la sociedad jalisciense. Ponderando en el
trabajo la búsqueda y consolidación del desarrollo y conocimiento, tendiente al
cuidado al medio ambiente, fomentando en el personal que conforma a la CEA el
respeto institucional, para que toda acción y concepto cultive y sea producto del amor
al trabajo.

Gran sentido profesional y ético
Ejercer nuestras responsabilidades de acuerdo a nuestro mejor conocimiento y
capacidad, entregando lo mejor de nosotros mismos, conscientes que de ello depende el
bienestar de la comunidad.
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Prestigio y confiabilidad
Para nosotros es importante construir la confianza y que ésta se sustente en acciones y
mecanismos que permitan ver lo que sucede, porque de ese modo se generan mejores
condiciones de vida, además de rendir cuentas y operar con transparencia para
consolidar ante la sociedad una imagen que genere confianza, respeto y estimación.

Desarrollo y conocimiento
Asumir la responsabilidad de la exploración e investigación y aplicación de nuevas
alternativas y tecnologias que brindan la mejor solución a la problemática sobre el
aprovechamiento, uso y reuso del recurso hídrico en el Estado.

Cuidado al medio ambiente
Para CEA es importante colaborar con las instancias competentes para prevenir y
solucionar el problema de la contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, por
tal motivo existe el compromiso de cooperar y contribuir con nuestros esfuerzos
institucionales y funciones para que nuestras acciones construyan nuevos escenarios
sustentables que sienten precedentes de un futuro pleno de esperanza para las nuevas
generaciones.

Respeto institucional
Como ente de gobierno aspiramos en construir y consolidar una institución que entre sus
premisas pondere la lealtad a sus valores y principios, porque en ese ambiente de
congruencia, es como se genera una autoridad sólida y armoniosa, que producirá buenos
resultados al interior de la organización y repercutirá en el ámbito de la sociedad
jalisciense.

Amor al trabajo
Se reconoce que el trabajo del gobierno es complejo, por ello mismo requiere de algo
más que simplemente ~realizarlo". Se requiere incorporar valores agregados como
prepararse, conocer las situaciones que se involucran y tener visión de futuro, soportado
por una pasión hacia lo que hacemos y cómo lo hacemos.

El establecimiento de la visión va acompañado de estos valores ya que son los que
acotan el camino al futuro organizacional deseado, trasladando al plano de la institución
los valores individuales.

Los valores se consideran un marco de referencia que inspira y regula la vida de la
organización y dan sentido al trabajo de la CEA.
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VI. NORMATIVIDAD

1) FUNDAMENTOS LEGALES

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
• Constitución Politica del Estado de Jalisco.
• Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios.
• Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.
• Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios.
• Reglamento Interior de Trabajo de la Comisión Estatal del Agua.
• Contrato Colectivo de Trabajo de la Comisión Estatal del Agua.

2) ATRIBUCIONES

En el Artículo 38 del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus
Municipios, se encuentran establecidas las atribuciones la Dirección de Administración,
de las cuales a la Gerencia de Personal le corresponden las siguientes:

1. Definir y administrar las po/iticas y estrategias en materia de desarrollo del
factor humano v organizaciona/, servicios generales, adquisiciones, sistemas,
contabilidad y del área jurídica, a partir de las directrices establecidas por el Director
General, el plan estratégico de la Comisión y las disposiciones legales aplicables;

V. Administrar las relaciones laborales de la Comisión, de conformidad con las
disposiciones legales aplicables; y

IX. Las demás que determine el Director General y las que otorguen otras
disposiciones legales aplicables.

Para llevar a cabo estas atribuciones la Gerencia de Personal cuenta con la Jefatura
de Nómina, Jefatura de Capacitación, Jefatura de Organización y Métodos y el
Médico que cubre el área de Prevención y Salud.

f'

Página 10 de 22



• •

•
~
JALISCO

MANUAL DE ORGANIZACiÓN ESPECiFICO DE LA GERENCIA DE PERSONAL .P4I.
COMISiÓN ESTATAL OEL AGUA DE JALISCO

VII. ESTRUCTURA ORGÁNICA

La Dirección de Administración está integrada por cinco gerencias a la cual pertenece la
Gerencia de Personal. Su estructura se muestra a continuación:

16

DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACiÓN

161 I 161 I 16.3 1.64 I 165 I

GERENCIA DE GERENCIA DE GERENCIA DE GERENCIA DE GERENCIA
CONTABIlIDAD INFORMÁTICA SERVICIOS PERSOHAl. JURiDICA

GENERALES

1) DESCRIPCiÓN DE LA ESTRUCTURA

1.6.4. Gerencia de Personal

1.6.4.1. Jefatura de Nómina

1.6.4.2. Médico

1.6.4.3. Jefatura de Capacitación

1.6.4.4. Jefatura de Organización y Métodos
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2) ORGANIGRAMA

16

DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN

164

GERENClAOE
PERSONAL

1641 I 1642 I 1643 I 1644 I
JEFATURA DE JEFATURA DE

JEFATURAOE
MÉOICO ORGANIZACIÓN y

NÓMINA CAPACITACIÓN MÉTODOS

3) ORGANIGRAMA DE INTEGRACiÓN DE PUESTOS

N'vll'l No de
Gerencia de Person.1ll Salarlal Plazas

Gerente ..
Secretana 7A

Médico

Jefe de Área 11

Jefatura de Nivel No de
Organización y S, , "

M6todos a aroa Ins

9

7B
AulOllar de
~,........

eA

Técnico en
eA Jefe de

PotabilizaoOn ""_...
Trabajador Adrntnlstratro'O

7
eA

""'" ......,..
eA 2soae.... 7A 2 """""...-..
9.......

ComiSionados Nivel No de
al surCEA • Salanal Plans

• Plazas COfTllSlOnadas al SUTCEA, de acuerdo a la cláusula QUinta del Capitulo I del Contrato ColectIVO de TrabajO de la
ComisIón Estatal del Agua de JalISCO
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VIII. OBJETIVO y FUNCIONES

GERENCIA DE PERSONAL

OBJETIVO

Contribuir a la mejora continua de la gestión, desarrollo del factor humano y
organizacional, así como participar en los programas de higiene y seguridad de la
Comisión Estatal del Agua, a través del cumplimiento de la normatividad y de los
procedimientos aplicables, promoviendo la calidad en el servicio interno y la satisfacción
del personal para el logro de los objetivos, en un ambiente de cordialidad y eficiencia.

FUNCIONES

1. Formular, definir y evaluar la aplicación de lineamientos y normas en materia de
administración de recursos humanos.

2. Mantener las relaciones laborales y sindicales en armonia que propicien un clima
laboral para fortalecer el desarrollo integral del personal de la CEA

3. Vigilar en coordinación con la Gerencia Jurídica, la observancia de la normatividad
laboral aplicable a los empleados de la CEA

4. Coordinar, dirigir y supervisar el proceso de reclutamiento, selección y
contratación, así como las prestaciones y servicios al personal.

5. Dirigir y coordinar la Detección de Necesidades de Capacitación, la integración del
Plan Anual de Capacitación y Adiestramiento, la aprobación, autorización y
ejecución del mismo.

6. Supervisar la plantilla de personal y verificar la actualización de las estructuras
orgánico~funcionales.

7. Supervisar y verificar que los procesos de nómina, garanticen el pago oportuno de
los sueldos y prestaciones de los empleados.

8. Verificar que las deducciones se apliquen conforme a la normatividad vigente, así
como que las constancias de retenciones anuales se emitan con oportunidad.

9. Verificar la aplicación de los trámites correspondientes para que el personal sea
incorporado al régimen de seguridad social y otorgar las prestaciones
complementarias a las que tienen derecho.

10. Coordinar la actualización de sueldos y prestaciones de los empleados, de
acuerdo a las políticas salariales establecidas por el Director de Administración,
Director General y aprobadas por la Junta de Gobierno de la Comisión Estatal del
Agua.

11. Garantizar que se brinde la inducción y capacitación, que facilite el buen
desempeño del personal de nuevo ingreso.

12. Promover y gestionar la celebración de convenios de capacitación, servicio social
y prácticas profesionales con instancias gubernamentales e instituciones
educativas.
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13. Vigilar que los movimientos administrativos de personal se ajusten a la plantilla
autorizada por el Director General y la Junta de Gobierno de la CEA.

14. Supervisar la eficiente integración de los expedientes personales, su archivo,
conservación, custodia y actualización.

15. Coordinar la integración de la propuesta del presupuesto y presentar a la
Dirección de Administración para su aprobación y autorización, a fin de asegurar
los recursos necesarios para la operación de la Gerencia,

16, Supervisar y validar que los permisos que emita el Médico estén conforme a los
lineamientos establecidos por el Director General y el Reglamento Interior de
Trabajo.

17. Coordinar la integración, constitución y supervisión de la Comisión de Seguridad e
Higiene.

18. Vigilar a través de Comisión de Seguridad e Higiene la aplicación de las medidas
de prevención de accidentes y enfermedades de trabajo, en las distintas áreas de
la Comisión Estatal del Agua.

19. Participar en los comités y comisiones que se creen en materia laboral y de
capacitación técnico administrativa, asi como aquellos establezca la normatividad
en materia o aplicable.

20. Supervisar y verificar los índices de riesgos de trabajo e información generada por
el Médico y validar el programa de acciones preventivas que en la Comisión.

21. Validar los lineamientos y metodología para elaboración de manuales
administrativos a los que deberán de sujetarse las unidades administrativas de la
CEA.

22. Supervisar el desarrollo y la aplicación de encuestas de calidad en el servicio y
clima organizacional, los programas de mejora y las propuestas de acciones que
contribuyan a elevar la satisfacción del personal en la institución.

23. Validar y presentar para su autorización a la Dirección de Administración las
propuestas de reestructuración que presenten las unidades administrativas de la
CEA

24. Coordinar, supervisar y validar la actualización del catálogo y el manual de
descripción de puestos de las unidades administrativas de la CEA.

25. Supervisar y validar el diseño y desarrollo del sistema de evaluación de
desempeño del personal, a fin de que sea autorizado por el Director de
Administración para su implementación.
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JEFATURA DE NÓMINA

OBJETIVO

Garantizar la elaboración de las nóminas, la vigencia de los derechos de los trabajadores
en materia de seguridad social y prestaciones, así como el control administrativo de
movimientos e incidencias de personal y la integración de las bases de información en
materia de recursos humanos, con apego a las políticas y normatividad correspondiente
vigente.

FUNCIONES

1. Administrar y controlar la plantilla de personal autorizada por el Director General y
la Junta de Gobierno con el propósito de asegurar y eficientar el ejercicio del
presupuesto autorizado.

2. Supervisar y mantener actualizadas las estructuras organico-funcionales de las
unidades administrativas autorizadas y aprobadas por el Director General y la
Junta de Gobierno de la CEA, a fin de que las areas cuenten con las estructuras
requeridas para el logro de sus objetivos.

3. Supervisar la elaboración de las nóminas para garantizar en tiempo y forma el
pago de sueldos, prestaciones y seguridad social a todos los empleados,
cumpliendo con la normatividad aplicable.

4. Verificar que las deducciones se apliquen conforme a la normatividad vigente, así
como emitir las constancias de retenciones anuales con oportunidad.

5. Supervisar y verificar que la documentación de los movimientos administrativos de
personal, contratos laborales, y aplicación de los trámites correspondientes de
incorporación al régimen social cumplan con los requisitos establecidos, a fin
otorgar las prestaciones complementarias a las que tiene derecho el personal de
la CEA.

6. Supervisar y mantener actualizado el padrón de obligados a presentar
declaración de situación patrimonial, psi como asesorar y dar seguimiento a los
mismos con el propósito de que cumplan oportunamente ante la Contraloría del
Estado.

7. Coordinar y supervisar la integración de los expedientes de personal, la
conservación, custodia y reproducción de documentos inherentes a los mismos, a
fin de mantenerlos actualizados con base al desarrollo y actividades realizadas
por los empleados.

8. Supervisar los procesos administrativos de control del personal de la CEA, con la
finalidad de aplicar la afectación correspondiente en nómina cumpliendo con
reglamentación aplicable.

9. Elaborar y presentar la propuesta en coordinación con la Gerencia de Personal a
la Dirección de Administración del presupuesto del Capitulo de Servicios
Personales, a fin de asegurar los recursos necesarios para proveer del personal a
las áreas que integran la CEA.

. /
~
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10. Llevar el control del presupuesto del Capítulo de Servicios Personales con el
propósito de ejercer con eficiencia y transparencia los recursos asignados.

11. Atender oportunamente las solicitudes de información de la Unidad de
Transparencia y de los Auditores internos y externos, a fin de dar respuesta a los
requerimientos de información.

MÉDICO (UNIDAD DE PREVENCiÓN y SALUD)

OBJETIVO

Promover a través de la Comisión de Seguridad e Higiene que los centros de trabajo de
la Comisión Estatal del Agua, cumplan con la normatividad en materia de seguridad e
higiene laboral, así como desarrollar y coordinar los programas de prevención de
enfermedades, seguridad e higiene, y brindar atención médica primaria al personal, con el
propósito de disminuir los factores criticas de riesgo de trabajo y salud.

FUNCIONES

1. Proporcionar la atención medica primaria al personal de la CEA con el objeto de
disminuir las incidencias por enfermedades que no son sujetas a incapacidad
médica del IMSS, segun el criterio del médico familiar.

2. Emitir permisos a los empleados de la CEA por enfermedades valoradas de corta
evolución o cuando sea necesario canalizarlos al IMSS para la emisión de
incapacidad, de acuerdo a los lineamientos establecidos por el Director General y
el Reglamento Interior de Trabajo.

3. Participar en la Comisión de Seguridad e Higiene en el programa de verificaciones
en cada uno de los centros de trabajo de la CEA, y darle el seguimiento
correspondiente.

4. Asesorar a la Comisión de Seguridad e Higiene de la Comisión Estatal del Agua
en materia de salud y prevención.

5. Proponer a la Gerencia de Personal a través de la Comisión de Seguridad e

~
Higiene de la CEA los cursos de capacitación de prevención, seguridad e higiene

~ para su integración en el programa anual de capacitación.
. 6. Elaborar las estadísticas necesarias, que permitan identificar los índices en cuanto

~
a riesgos de trabajo y enfermedades.

7. Desarrollar y coordinar los programas prevención de enfermedades, seguridad e
~ higiene con el fin controlar y reducir los índices de ausentismo por enfermedades
o crónicas.

8. Supervisar y dar seguimiento a empleados incapacitados que así lo requieran.
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JEFATURA DE CAPACITACiÓN

OBJETIVO

Garantizar que el reclutamiento, selección y contratación de los recursos humanos para la
institución, sean de calidad, eficientes, profesionales y de acuerdo a los requerimientos
del puesto, asi como desarrollar las competencias del personal a través de técnicas y
herramientas innovadoras que les permitan mejorar las habilidades requeridas para el
desempeño de sus funciones y contribuyan al logro de su superación personal.

FUNCIONES

1. Aplicar y supervisar el proceso de reclutamiento y selección de los recursos
humanos, establecido en el manual correspondiente, a fin de proveer de personal
con el perfil requerido por las areas solicitantes.

2. Mantener actualizada la Bolsa de Trabajo y la información de candidatos que
hayan aprobado el procedimiento de reclutamiento y selección a fin de agilizar la
búsqueda de candidatos para cubrir vacantes.

3. Coordinar la elaboración de la Detección de Necesidades de Capacitación, a fin
de identificar la demanda requerida de cursos de los empleados de la CEA, y
elaborar el Plan Anual de Capacitación y Adiestramiento.

4. Proponer y presentar en coordinación con la Gerencia de Personal a la Dirección
de Administración y a la Dirección General el Plan Anual de Capacitación y
Adiestramiento para su autorización y ejecución.

5. Integrar y mantener actualizada la base de información de capacitación con el
propósito de llevar el seguimiento, control y evaluación de la aplicación del
Programa Anual de Capacitación y Adiestramiento para el personal de la CEA.

6. Impartir al personal de nuevo ingreso la inducción correspondiente a la institución,
con el fin de proporcionar información general, laboral y normativa necesaria para
el desarrollo dentro de la CEA.

7. Gestionar con las instituciones edu~ativas la asignación de prestadores de
servicio social y practicas profesionales, con el objeto de proveer de personal de
apoyo a las áreas que así lo soliciten.

8. Supervisar y dar seguimiento a los prestadores de servicio social y practicas
profesionales, a fin de dar cumplimiento a los lineamientos establecidos por la
CEA e instituciones educativas. _

9. Coordinar con la Gerencia de Personal y la Gerencia Jurídica, la actualización y
firma de nuevos convenios de colaboración con las Instituciones Educativas, con
el propósito de contar con la asignación de prestadores de servicio social y
prácticas profesionales.

/
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JEFATURA DE ORGANIZACiÓN y MÉTODOS

OBJETIVO

Implementar métodos, sistemas y procedimientos que ayuden a modernizar y mejorar la
eficiencia y eficacia de las áreas de la Comisión Estatal del Agua.

FUNCIONES

1. Emitir los lineamientos y desarrollar la metodología a la que deberán de sujetarse
las áreas, en la elaboración de manuales administrativos con el fin de estandarizar
la documentación de acuerdo a las políticas y lineamientos establecidos.

2. Asesorar y coordinar la actualización y elaboración de los manuales
administrativos con el propósito de formalizar las atribuciones y funciones de cada
una de las áreas que integran la CEA.

3. Desarrollar y aplicar regularmente encuestas de clima organizacional, con el fin de
identificar las áreas de oportunidad de mejora y proponer acciones que
contribuyan a elevar la satisfacción del personal en la institución.

4. Asesorar a la Jefatura de Nómina en las propuestas de reestructuración orgánica
con base en programas y proyectos que presenten las unidades administrativas
de la CEA.

5. Coordinar con la Jefatura de Capacitación el diseño, desarrollo e implementación
del sistema de evaluación de desempeño del personal, a fin de identificar las
necesidades de capacitación y adiestramiento para potencializar las areas de
oportunidad del personal evaluado.

6. Supervisar la actualización del Catalogo de Puestos con el propósito de contar
con los códigos y la información concentrada para facilitar su identificación.

7. Coordinar la actualización de las descripciones de puestos e integrar los manuales
de las unidades administrativas de la Comisión Estatal del Agua, a fin de alinear
los mismos al modelo de competencias del Gobierno del Estado.

8. Apoyar a las areas en la medición de la calidad de los servicios a fin de identificar
las áreas de oportunidad y mejora de los procesos.

,

I
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IX. GLOSARIO DE TÉRMINOS

Estructura Orgánica. Es la organización formal en la que se establecen los niveles
jerárquicos y se especifica la división de funciones, la interrelación y correlación que
deben existir entre las diferentes unidades organizacionales. A efecto de lograr el
cumplimiento de los objetivos.

Función. Conjunto de actividades afines y coordinadas que se necesitan realizar para
alcanzar los objetivos de la dependencia o unidad administrativa, y de cuyo ejercicio,
generalmente es responsable un área organizacional: se define a partir de las
disposiciones juridico-administrativas vigentes.

Nivel Jerárquico. Es la división de la estructura orgánica administrativa para asignar un
grado determinado a las unidades internas definiendo rangos, o autoridad y
responsabilidad; independientemente de la clase de función que se les encomiende.

Organigrama. Es la representación gráfica de la estructura orgánica de una unidad
administrativa o área, en la que se pueden observar las relaciones entre las unidades que
la componen, las lineas de mando y los tramos de control.

Plaza. Es la posición individual de trabajo que no puede ser ocupada por más de una
persona a la vez, que tiene una adscripción detenninada y debe respaldarse
presupuestalmente.

Puesto. Es la unidad impersonal de trabajo integrada por un conjunto homogéneo de
tareas, responsabilidades y requisitos para el cumplimiento de una o varias funciones y el
logro de los objetivos de una o varias áreas administrativas.

Denominación del puesto. Es el nombre que se le asigna al puesto, y debe ser acorde
con los objetivos y funciones que le fueron asignados.

Funciones. Constituye el conjunto de actividades afines, a través de las cuales se
alcanzará el objetivo planteado. Las funciones deberán ordenarse de acuerdo a la

(\ importancia y naturaleza del área de que se trate ést s pueden ser:

Unidad Administrativa. Es el órgano que tiene funciones al interior de la entidad o
dependencia, que la distinguen y diferencian de las demás dependencias/entidad,
conformándose a través de una infraestructura organizacional especifica y propia,
denominadas áreas administrativas. La unidad administrativa está conformada por
puestos de la estructura de primer nivel, asi como de puestos que pueden ir desde el
segundo nivel hasta el último nivel jerárquicamente.

Área Administrativa. Parte de la institución en la que se subdivide una unidad
administrativa y a la cual se le asigna una responsabilidad, de acuerdo a su nivel
jerárquico, desde la jefatura de departamento, gerencia y dirección ejecutiva.
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Plantilla de Personal. Instrumento de información que contiene la relación del personal
que labora en la Comisión Estatal del Agua, y señala además el puesto que ocupa, el
sueldo que percibe, las prestaciones, el tipo de plaza que ocupa y el número de
empleado.
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x. ELABORACiÓN, APROBACiÓN, DICTAMINACIÓN, VALIDACiÓN y
AUTORIZACiÓN

e SA L. COLL CARABIAS
DI ECTOR GENERAL

AUTORIZACiÓN

JORGE ALBERT HEYSER BElTRAN
DIRECTOR DE ADMINISTRACiÓN

ELABORACiÓN, APROBACIÓN y DICTAMEN
TÉCNICO

IDACIÓN

MARíA EUGENIA JUUÁN NÚÑEZ
GERENTE DE PERSONAL

·FRANCIS JAVIER SIERRA HERRERA
CONTRALORINTERNO

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL MANUAL DE ORGANIZACiÓN ESPECíFICO DE LA

GERENCIA DE PERSONAL.
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EQUIPO DE TRABAJO

In9. Jorge Alberto Heyser Beltrán
Director de Administración

Lic. María Eugenia Julián Nú - ez
Gerente de Perso al

Mtra. Mar arita M 9a a Plascencia
Jefe de Organización y Métodos

Lic. Bertha Alicia Gutiérrez Orozco
Jefe de Capacitación

Dra. Blanca Lilia Lajud Rodríguez
Médico

L.A.E. Maria Guadalupe Medina Ibarra
Auxiliar de Organización y Métodos

RESPONSABLES DE LA ELABORACiÓN

Gerencia de Personal
Jefatura de Organización y Métodos

Tel. 3030 92 00 Ext. 201
Email: mmagana@ceajalisco.gob.mx
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